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'Municipalidad
de Chiltán Viejo Dir. Administración y Finanzas

APRUEBA CORRECCION HORARIA DE FUNCIONARIO QUE SE

SEÑALA, EN BIOMETRICO MUNICIPAL Y CANCELESE HORAS

EXTRAS O DEVOLUCION DE TIEMPO SEGUN CORRESPONDA.

DECRETO N9

CHIttAN UE'O,
0 I MAR ?017

VISTOS Las facultades confer¡das en la Ley Nl 18.695, OrBánica

Const¡tucional de municipalidades vigente y, el artículo 3 de la Ley 19.880 que establece Bases de los

Proced¡mientos adm¡n¡strat¡vos.

CONSIDERANDO:
a.- D.A. 3.01 del 6 de Sept¡embre de 2015 que aprueba Reglamento lnterno de Control de Asistencia,
Puntualidad, Permanencia y Atrasos del Personal de la Municipalidad de Chillán Viejo.

b.- Jurisprudencia de la Contraloría General de la República conten¡da, entre otros, en D¡ctámenes N. 15.458, de

L992 : 47.959 y 26.782, de 1999 y 5.902, de 20O0 ; ha señalado sobre la materia, en lo que ¡nteresa, que no
procede el descuento de remuneraciones respecto de aquellos func¡onar¡os que om¡ten marcar su ¡ngreso o
salida med¡ante el s¡stema informát¡co adoptado por el sersvicio, ello, porque el empleado que desempeña
efectivamente sus servic¡os dentro del horar¡o determinado por la superioridad y no obstante no da

cumpl¡m¡neto a la obligación señalada, no infringe sus deberes relativos al cumplimiento de la jornada de
trabajo, por lo que no procede el descuento de remuneraciones una vez comprobado que prestó sus servicios
dentro de su horario de trabajo, ya que éste, corresponde por el t¡empo durante el cual no se hubiere
efectivamente traba¡ado.

Agrega la referida jurisprudencia que sin desmedro de lo anterior, la circunstancia que el serv¡dor no dé

cumplimiento a los controles horarios frjados por la superioridad, aún cuando desempeñe sus serv¡cios dentro
de la jornada, constituye una infracción a la obligación del artÍculo 55 letra f) de Ley N. 18.834 esto es, no

obedecer las órdenes impart¡das por el superior jerárquico, cuya inobservancia puede sancionarse conforme al

artículo 114 de aque texto, haciendo efectiva la responsabilidad admin¡strativa que corresponda.

c.- Presentación del Profesional de la Dirección de Tráns¡to, Sr. José Olivares Bello, Encargado de la Dirección de

Tráns¡to, por Memorandum OL del Ot/O2/2017 qu¡en señala corrección de biométr¡co del personal de la

Dirección de Tráns¡to por encontrarse sin conexión de lnternet desde el 21 de Enero al 30 de Enero de 2Ol7,
adjuntando fotocopia de registro de firmas en los diferentes horarios.

d.- Autorización del Sr. Administrador Municipal de fecha 21/02/2017, mediante la cual instruye se elabore
Decreto Alcaldic¡o de corrección de biométrico.

e.- Necesidad de formalizar por medio de un acto admin¡strat¡vo la autor¡zación de corrección horaria sol¡c¡tada.

DECRETO

1.- APRUEBASE corrección horaria, de los funcionarios que acont¡nuac¡ón se detallan, para los días 21.01.7017

al 30.01.20U, por encontrarse sin conex¡ón de lnternet durante ese período; ésto de acuerdo a lo informado
por el Sr. Olivares qu¡en controló las marcaciones en el reg¡stro de firmas de cada ingreso y cada salida, por
parte de la Sección de Recursos Humanos de la Dirección de Administración y F¡nanzas.

/ Ruth Alfaro Paredes
/ Sant¡ago Espinoza Medina
/ Juan Pablo Llanos Pantoja
/ José Olivares Bello
/ Jesús Pizarro Martínez
/ Prosperina Saldaña Zapata
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2.- ADVIERTASE a cada uno de los funcionar¡os que no dar cumpl¡miento a lo controles horarios fijados por la
superioridad, aún cuando desempeñen sus serv¡c¡os dentro de la jornada, constituye una infracción a la

obligación del artícuolo 58 letra f) de Ley N. 18.883, esto es, no obedecer las órdenes impartidad por el superior
jerárquico, cuya inobservancia puede sanc¡onarse conorme al artículo 118 de aquel texto, hac¡endo efectiva la

responsab¡l¡dad adm¡nistrat¡va que corresponda.
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